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3. Subdirección General de Estudios y Documentación, a la que se
encomiendan las siguientes funciones:

a) La valoración y propuesta de adjudicación de los contratos para
la elaboración de estudios sobre la situación de la mujer, así como la
determinación del objeto y de las condiciones particulares de los mismos
y su explotación.

b) La recopilación de la información y documentación relativas a
la situación y promoción de la mujer.

e) La edición y difusión de publicaciones que tengan por objeto la
realización de los fines del Instituto.

d) El mantenimiento de un banco de datos de indicadores sobre la
mujer, que sirva de apoyo para el desarrollo de las funciones y
competencias del Instituto.

e) El fomento de la actividad investigadora y de la realización de
estudios acerca de la mujer.

4. Subdirección General de Programas, a la que incumben las
siguientes funciones:

a) La planificación y elaboración de programas de actividades para
su desarrollo por el Instituto de la MUjer o por otras Instituciones,
publicas o privadas.

b) La coordinación con otros Departamentos ministeriales o Admi
nistraciones PUblicas, en el desam>llo de las actuaciones previstas en los
programas del Instituto de la Mujer.

e) El análisis y valoración de indicadores sobre la situación de la
mujer, que permitan la corrección de desviaciones y propongan medidas
correctivas en el ámbito de actuación del Instituto.

d} El seguimiento de los planes nacionales en materia de salud.
educación y formación-empleo que afecten a la mujer.

e) La elaboración de infonnes en aquellas materias propias de su
eomyetencía.

f) La coordinación y elaboración de los proyectos legislativos que
afecten a la J?fOblemática de la mujer.

g) La asJStencia a Congresos y Seminarios, nacionales e internacio
nales,' en materia de su competencia.

Artículo" 12. Los puestos de trabajo dependientes de la Dirección y
Subdirecciones Generales del Instituto se especificarán en la correspon
diente relación de puestos de trabajo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las unidades administrativas y puestos de trabaj~ con nivel
or¡ánico inferior a Subdirección General del Instituto de la Mujer.
continuarán subsistentes Y. en tanto se adopten las medidas de~
110 procedentes. pasan a depender de las distintas unidades básicas del
Instituto de la Mujer, de acuerdo con las funciones atribuidas a cada una
de ellas por el presente Real Oeaeto.

DISPOSICIONES HNALES

Primera.-La Ministra de Asuntos Sociales dictará las disposiciones
necesarias para el desarrollo de lo previsto en el presente Real Decreto.

Segunda.-El Ministro de Economía y Hacienda autorizara las modi
ficaciones y habilitaciones presupuestarias oportunas para el cumpli
miento de lo ordenado en este Real Decreto.

Tercera.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 28 de julio de 1989.

JUAN CARLOS R.

COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES
RESOLUCION de 21 de junio de 1989. de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión lnterministerial de Retribuciones.
por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo
correspondiente al Ministerio de Cultura.

Examinada la propuesta fonnulada por el Ministerio de Cultura. en
virtud de lo dispuestQ en el artículo 15, apartado 1, letra e) de la Ley
JO/1984, de 2 de agosto,de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, en la redacción dada por el artículo 1.0 de la Ley 23/1988, de
28 de julio, de modificación de la misma y en el Real Decreto 469/1987,
de 3 de abril,

Esta Comisión acuerda:

Primero.-Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal
funcionario correspondiente al Ministerio de Cultura. que se adjunta
como anexo a la presente Resolución.

Segundo.-La relación de puestos de trabajo Que se aprueba sustituye
al catálOSO de puestos de trabajo actualmente en vigor, excepto en el
caso de las Unidades Provinciales no incluidas en la relación, que
seguirán aplicando el catálogo actual.

Tercero.-Los efectos de la relación de puestos de trabajo serán de 1
de jnlio de 1989. .

Madrid, 21 de junio de 1989.-La Directora general de Costes de
Personal y Pensiones PUblicas, Elena Salgado Méndez.-EI Director
general de Organización, Puestos de Trabajo e Informática. Angel
Martín Acebes.
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BANCO DE ESPAÑA
CIRCUUR número 15/1989, de 27 de julio, a Entidades
delegadas. sobre cobertura de riesgos de tipos tk interés
(convenios de tipo de interés!uturos (FRA) y operaciones en
futuros financieros].

La Circular 12/1986, de 17 de junio. reguló los Convenios de tipos
de interés futuro. Para ampliar las posibilidades operativas de la citada
Circular y pennitir además otras formas de cobertura de riesgos de tipo
de interes. resulta conveniente su modificación y la regulación de las
operaciones en futuros financieros, mecanismo de finalidad similar.
completando así los instrumentos de cobertura de dichos riesgos que. las
Entidades delegadas podrán aplicar tanto a sus propias operaciones
como a las que realicen por cuenta de su clientela, en virtud de lo
establecido en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 19
de diciembre de 1988 sobre inversiones españolas en el'exterior.

En consecuencia, el Banco de España ha dispuesto:

1. CONVEf'llOS DE TIPOS DE INTERES FUTUROS (FRA)

Norma primera.-1. Las personas físicas o jurídicas residentes,
deudores o acreedores por préstamos financieros o créditos comerciales
e.n moneda extranjera o en pesetas convertibles. podrán formalizar
~Ibre~ente con Entidades delegadas contra.tos de ~onven.io de tipos de
mteres futuro». ~FRA!, con el solo pfC?póslto.de fijar el ttpo de mterés
para uno o vanos penodos de renovaCIón de Intereses, de los préstamos
y créditos de los que sean prestatarios o prestamistas.
. 2. La autorización general a los residentes contenida en el párrafo
anterior para la formalización de contratos FRA conlleva una autoriza
ción general para que dichas personas, una vez fonnalizados los
contratos FRA, puedan:

2.1 Abrir y mantener, en la Entidad delegada con la que formalicen
el contrato FRA, cuenta indisponible en moneda extranjera a su
nombre. Dicha cuenta no podrá tener más movimientos que:

- Los abonos en divisas que las Entidades delegadas deban efectuar,
en su caso, al comienzo de cada periodo de intereses cubierto, en razón
del contrato FRA. y el abono de los intereses producidos por la misma
cuenta.

- Los cargos que al final de cada periodo de interés cubierto deban
efectuarse para el pago de los intereses del préstamo o crédito,

2.2 Realizar, en su caso, las adquisiciones de divisas en el mercado
español para efectuar los pagos que correspondan por razón del contrato
FRA, al comienzo de cada período de intereses cubierto.
. Norma segunda.- 1. Las Entidades delegadas podnin formalizar

hbremente contratos de «convenio de tipos de interés futuros» (FRA)
con:

a) Personas físicas o jurídicas residentes. deudores o acreedores por
préstamos o créditos en moneda extranjera o en pesetas convertibles,
según lo establecido en la instrucción primera.

b) Entidades bancarias no residentes y otras Entidades delcgadas
con el propósito de:

- Cubrir los riesgos de intereses derivados de las operaciones
mencionadas en el anterior apartado a),

- Cubrir los riesgos de intereses de las propias Entidades delegadas.

2. La autorización a las Entidades delegadas para formalizar
contratos FRA conlleva una autorización general para que las mismas
puedan realizar {>38os y cobros exteriores, por razón de los contratos
FRA que formahcen.

3. Los contratos FRA deberán estar denominados en la misrP.a
moneda en que lo esté el riesgo de típo de interés que se desea cubrir,
y el típo de referencia habrá de mantener un alto grado de correlación
con el de la operación cubierta.

Norma tercera.-Las Entidades delegadas podrán asimismo formali~

zar contratos FRA sin finalidad de cobertura, con sujeción a los límites
de posición abierta -que previamente habrán de comunicar al Banco de
España- originada por la formalización de contratos FRA sin dicha
finalidad de cobertura, tanto por volumen de contratos como por plazo
máximo de vencimiento de los mismos, fijados por cada Entidad
delegada a efectos de control interno.

IL OPERACIONES EN FUTUROS FINANCIEROS

Norma cuarta.-l.· Las Entidades delegadas podrán formalizar libre
mente compras y ventas de futuros financieros cotizados y contratados
en bolsas o mercados organizados bajo alguna de las siguientes modali
dades:

a) Por cuenta propia, con objeto de cubrír los riesgos de tipos de
interés que se deriven de operaciones activas o pasivas ya registrados,
o que vayan a J'e$istrarse, en sus balances patrimoniales. como conse
cuencia de su actIvidad de toma y colocación de recursos en moneda
extranjera.

b) Por cuenta de residentes, al amparo de lo establecido en el
articulo 22. 1, b), de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 19 de diciembre de 1988.

2. La autorización general a las Entidades delegadas para formali
zar compras y ventas de futuros financieros conlleva una autorización
general para que las mismas puedan realizar los pagos o cobros
exteriores por razón de las operaciones que formalicen.

Norma quinta.-Las operaciones· de compra o venta de futuros
financieros realizadas en cobertura de riesgos de tipos de interés al
amparo de lo establecido en la anterior norma cuarta a) deberán reunir
los siguientes requisitos:

1. En todo caso habrá de ser identificable desde su inicio la relación
de cada operación sobre futuros financieros con el riesgo de tipo de
interés que se desea cubrir, sea por operaciones individualizadas ya
registradas o que vayan a re~istrarse en el balance patrimonial del titular
de la cobertura. o de posiciones netas de las Entidades delegadas por
desfase o desajustes de vencimientos entre activos y pasivos acumulados
denominados en la misma moneda.

2. Los futuros financieros comprados y vendidos deberán estar
denominados en igual moneda en que lo esté el riesgo de tipo de interés
que se desea cubrir y el ti~ de interés de referencia habrá de mantener
un alto grado de correlaCión con el de la operación cubierta.

Norma sexta.-L Las Entidades delegadas podrán formalizar asi
mismo compras y ventas de futuros financieros sin finalidad de
cobertura fijando límites de posición abierta (contratos comprados o
vendidos sin dicha finalidad), tanto por volumen de contratos como por
plazo máximo de vencimíento de los mismos, a efectos de control
interno.

2. .Las Entidades delegadas que se propongan operar en los merca
dos de futuros financieros deberán comunicarlo al Banco de 'España con
carácter previo al inicio de tales operaciones, indicando, en su caso, los
límItes a la posición abierta a que se refiere el punto 1 anterior.

Norma séptima.-Las Entidades delegadas dirigirán la corresponden
cia y todo tipo de comunicación relacionado con la materia regulada en
la presente Círcular. a la Oficina de Servicios de Administración e
Información, Departamento Internacional del Banco de España.

Norma octava.-La presente Circular entrará en vigor el día I de
septiembre. en cuya fecha quedará derogada la Circular 1211986. de 17
de junio.

UI. INSTRUCCIONES DE PROCED1MIENTO

Norma novena.-l. Los ingresos de divisas procedentes del exterior
que se produzcan al comienzo de cada período de intereses cubierto por
un contrato FRA se registrarán <:omo entradas en el código 11.30.01.
compensándose simultáneamente con un pago del mismo importe. que
se registrara como salida en el código 11.30.02.

2. Los pagos de divisas que se produzcan al comienzo de cada
período de intereses cubierto por un contrato FRA se registrarán como
salidas en el código 11.30.01.

3. Los cobros y pagos exteriores correspondientes a beneficios y
costes originados por la compra y venta de futuros financieros se
comunicarán al Banco de Espana en los correspondientes ejemplares
R(2) y A(4), con aplicación al código estadístico 11.30.01, que pasa a
denominarse «Resultados de convenios FRA y de futuros financieros».

Madrid. 27 de julio de 1989.-EI Gobernador, Mariano Rubio.


